
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: Banco Finandina S.A.  

Demandado: Betty Esmeralda Cocoma Aldana  

Rad: 2010-234 

 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por el 

Banco Agrario de Colombia y póngase en conocimiento de la parte actora, 

para tal efecto se inserta el vínculo a través del cual puede acceder al 

mismo. - 
13RPTAAGRARIO.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: Leidy Lorena Varón Vanegas  

Rad: 2012-485 

 

 

Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta 

de ahorro, corriente, CDT o CDAT, tenga la demandada LEIDY LORENA 

VARÓN VANEGAS, identificada con c.c No. 1.105.672.588, en el BANCO 

CREDIFINANCIERA, siempre y cuando legalmente sea procedente el 

registro del embargo- Limítese a la suma de $20.000.000 – Ofíciese. - 

 

Por secretaria remítase el correspondiente oficio a la 

dirección de correo electrónico:  

servicioalcliente@credifinanciera.com.co    

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso: Incidente de Desacato 

Demandante: Ana Gladys Ávila de Rubiano    

Demandado: Empresa de Telecomunicaciones  

                         de Girardot S.A. ESP 

Rad: 2013-188 

 

Se rechaza de plano el recurso reposición, y en subsidiado de 

queja, como quiera que el incidente de desacato se encuentra terminado 

mediante auto de fecha 4 de mayo de 2020. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 17 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE EXISTEN 

DEPOSITOS JUDICIALES POR VALOR DE $ 743.430,00 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Emma Forero 

Demandado: Rosembert Cardozo Trujillo  

Rad:2015-479 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la 

petición elevada por la apoderada de la parte demandante, se ordena la 

entrega de títulos por la suma de $ 743.430,00 pesos. 

 

NOTIFIQUESE   

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo-Acumulado 

Demandante: Martin Solórzano Avendaño 

                          Hoy Efraín ClevesParra 

Demandados: Rosa Helena Campuzano Arboleda  

Radicación No.2016-430 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, y a lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de 

septiembre de 2020, el despacho dispone:  

Señálese la hora de las 2:00 P.M del día _17 del mes de Mayo 

del año 2021, para la diligencia de remate del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 307 -19664, embargado, secuestrado y avaluado. 

Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia 

circulación en la localidad (espectador, tiempo y/o república). -  

La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y se 

cerrará después de transcurrido una hora. –  

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó del 

inmueble. 

Para hacer postura se deberá consignar el 40% del avaluó del 

inmueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina de Girardot, en la 

cuenta depósitos judiciales No. 25307204101, a órdenes de éste despacho y 

para éste proceso, la cual deberá ser presentada en sobre cerrado junto 

con la postura en la secretaría del Juzgado, dentro de la hora de inicio de 

la diligencia de remate, para lo cual se autoriza al postor para su ingreso a 

las instalaciones del juzgado (artículo 452 del C.G. del P., arts. 11,14 y 15 del 

Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de septiembre de 2020, del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Luisa Fernanda Aragón Moncaleano  

Radicación: 2017-0138 

 

el apoderado de la parte actora, estese a lo resuelto en el 

auto de fecha 19 de junio de 2020, por medio del cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución. - 

 

De otro lado se comparte el expediente de la referencia, 

para lo cual se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. -   

 

Expediente:   25307400300120170013800 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 17 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO PRECLUIDO EL TERMINO DE 

TRASLADO EN SILENCIO.  

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Dte: Urbanización Villas De Guadalquivir  

Ddo: Lesly Milena Bohórquez Ortiz y otro 

Rad. 2017-352 

 

Como la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, se ajusta a derecho se aprueba la misma. –  

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  

Dte: Conjunto Residencial El Peñón Ibsago  

Ddo: Sociedad JC Inversiones Moreno Rodríguez   

Rad. 2018-055 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, se comparte el expediente de la referencia, para lo cual se inserta 

el vínculo mediante el cual puede ser consultado. -   

 

Expediente:   25307400300120180005500 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A.  

                          hoy Víctor Julio Pardo Alejo 

Demandado: José De Jesús Escorcia   

Rad: 2018-0061 

 

Agréguese el escrito y anexo a los autos  

 

El informe rendido por el representante legal de 

Transoluciones Inmobiliarias Integrales S.A.S, agréguese a los autos, y 

póngase en conocimiento de las partes, para lo cual se inserta el vínculo 

mediante el cual puede ser consultado. –  

 
46INFORMEGESTION.pdf 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ,  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Sociedad Sika Colombia S.A.  

Demandado: Gustavo Adolfo Moreno López 

Radicación No. 2018-00094 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, requiérase, a la Inspección de Policía Casa de Justicia de la ciudad 

de Girardot, a efecto que indique el tramite dado al despacho comisorio 

No. 020 de fecha 05 de mayo de 2021.- Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo 

 Demandante: Química COSMOS S.A.  

Demandado: Comercializadora Surtihierros  

                         Oscar Javier Olivar  

Rad:2018-241 

 

 

El informe rendido por el representante legal de Translugon 

Ltda., agréguese a los autos, y póngase en conocimiento de las partes, para 

lo cual se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. –  

 
30RENDICIONDECUENTASSECUESTRE.pdf 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ,  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Amado Saavedra  

Demandado: José Francisco Torres 

                         Cruz Torres De Torres    

Rad: 2018-610 

Incidente Nulidad  

 

 

En atención a lo manifestado por el Coordinador del Grupo 

de Grafología Forense, del Instituto Nacional De medicina Legal y Ciencias 

Forenses, requiérase a la demandada Cruz Torres De Torres, para que aporte 

el mayor número de documentos en original en el que aparezca la firma 

legible o inscripción del nombre de la demandada, lo anterior en el término 

de diez 10 días contados a partir de la notificación de esta providencia. –  

De otra parte, se comparte lo manifestado por el 

Coordinador del Grupo de Grafología Forense, del Instituto Nacional De 

medicina Legal y Ciencias Forenses, para lo cual se inserta el vínculo 

mediante el cual puede ser consultado. 

26RPTAMEDICINALEGAL.pdf 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Amado Saavedra  

Demandado: José Francisco Torres 

                         Cruz Torres De Torres    

Rad: 2018-610 

 

 

En atención a lo solicitado por la Fiscalía seccional 1 

Seccional de Indagación e Investigación, se ordena remitir el expediente a 

la dirección electrónica suministrada. – 

De otro lado, se informa que dentro del proceso referencia, 

no se ha realizado estudio grafológico. 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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 MARZO-17-2022. --EN LA FECHA AL DE ESPACHO 
 
 
 

LA SECRETARIA. 
 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot Cundinamarca, 17 de marzo de 2022 
 
  

                             Proceso:    Acción de Tutela 
                        Dte:         Ángel Alirio Mayorga Díaz 
                        Ddo:       Acuagyr s.a. esp 
     Rad.           2019-00545 
 

 
             Tutela terminada fue excluida de revisión por la Honorable Corte    
Constitucional. - 
 
   
 
 

Archívese. -- 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

                                                          EL JUEZ 
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 MARZO-17-2022. --EN LA FECHA AL DE ESPACHO 
 
 
 

LA SECRETARIA. 
 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot Cundinamarca, 17 de marzo de 2022 
 
  

                             Proceso:    Acción de Tutela 
                        Dte:         Diosa Yorleny Oviedo Tocora 
                        Ddo:       Famisanar e.p.s.  
     Rad.           2020-00234 
 

 
             Tutela terminada fue excluida de revisión por la Honorable Corte    
Constitucional. - 
 
   
 
 

Archívese. -- 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
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 MARZO-17-2022. --EN LA FECHA AL DE ESPACHO 
 
 
 

LA SECRETARIA. 
 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot Cundinamarca, 17 de marzo de 2022 
 
  

                             Proceso:    Acción de Tutela 
                        Dte:         Sandalio castro 
                        Ddo:       Cooperativa Financiera Cotrafa  
     Rad.           2020-00236 
 

 
             Tutela terminada fue excluida de revisión por la Honorable Corte    
Constitucional. - 
 
   
 
 

Archívese. -- 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

                                                          EL JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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 MARZO-17-2022. --EN LA FECHA AL DE ESPACHO 
 
 
 

LA SECRETARIA. 
 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot Cundinamarca, 17 de marzo de 2022 
 
  

                             Proceso:    Acción de Tutela 
                        Dte:         Fanny Milena Cárdenas Rico 
                        Ddo:       Francisco Lozano  
     Rad.           2020-00241 
 

 
             Tutela terminada fue excluida de revisión por la Honorable Corte    
Constitucional. - 
 
   
 
 

Archívese. -- 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

                                                          EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



Civil 001 
Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real Menor Cuantía.  

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro – Carlos 

Lleras Restrepo.       

Demandado: Astrid Magally Wilches Vargas. 

Radicación No. 2021-486 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición y en subsidio apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte actora contra el auto de fecha 20 de enero de 

2022, notificado por estado el 1 de marzo de 2022, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago. - 

 

CONSIDERACIONES 

 

De antemano el despacho avizora que la 

revocatoria pretendida por la apoderada de la parte actora, no está 

llamado a prosperar, habida consideración a que lo argumentado por 

la misma para nada da claridad sobre de la resulta de los valores 

cobrados en pesos y su equivalencia en UVR, sin establecer la 

amortización a capital para poder establecer el saldo a capital 

acelerado pretendido. 

    

Aunado a lo anterior, tal como lo establece el 

párrafo segundo del artículo 424 del C. G. del P., la cantidad líquida 

de dinero debe estar expresada en una cifra numérica precisa o que 

sea liquidable por operación aritmética, y en el caso sub judice, la 

parte actora no da claridad sobre la resulta de los valores objeto de 

mandamiento de pago. 

 

Por todo lo anterior, encuentra el despacho que 

la reposición pretendida no puede ser acogida, concediéndose el 

recurso de alzada de conformidad con lo establecido en el numeral 4 

del artículo 321 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto el despacho,  



 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  Negar el recurso de reposición contra 

el auto de fecha 20 de enero de 2022 y notificado por estado el 1 de 

marzo de 2022, interpuesto por la apoderada de la demandante, de 

conformidad con lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación en 

el efecto devolutivo. - 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía 

Real Menor Cuantía.  

Demandante: Banco Colpatria S.A.      

Demandado: Yamile Casilimas 

Radicación No. 2021-556 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición y en subsidio apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte actora contra el auto de fecha 26 de enero de 2022, mediante el 

cual se rechazó la demanda. - 

 

CONSIDERACIONES 

 

De antemano el despacho avizora que la revocatoria 

pretendida por el apoderado de la parte actora, no está llamado a 

prosperar, habida consideración a que el poder aportado, no es para 

demandar a Yamile Casilimas. En consecuencia, el despacho, 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  No reponer la providencia recurrida y 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación en el 

efecto devolutivo. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 



Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien. - 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandado: Jesús Alberto Fandiño Álvarez 

Rad: 2022-003S 
 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la parte actora contra el auto de fecha 17 

de febrero de 2022, mediante el cual se niega el trámite de la 

demanda por no tener poder para demandar. - 

 

CONSIDERACIONES 

 

Fundamenta el recurrente el recurso de reposición 

en el hecho de que el poder para actuar como apoderado de 

Moviaval fue presentado con la solicitud de aprehensión en un solo 

cuerpo, junto con los demás anexos correspondientes en un archivo 

pdf. 

 

Aunado, manifiesta el recurrente que la acción 

fue presentada inicialmente en la ciudad del Espinal, y se desconoce 

la forma en la que el juzgado del Espinal haya allegado el documento 

a este juzgado. 

 

En el caso que nos ocupa, al revisar la 

documentación allegada con la demanda, el despacho observa 

inconsistencia en el cuerpo del documento allegado a este despacho 

que confirma lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

actora, máxime que en mismo auto que rechazo la demanda el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal del Espinal reconoció personería al 

recurrente, razón más que valedera para reponer la providencia 

recurrida. 

 

Sumado a lo anterior, y con el escrito de 

reposición, se allegó copia de la demanda y sus anexos en donde se 

observa el poder y los anexos que no se podían observar en los 

documentos enviados a este despacho por el juzgado remitente. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Reponer la providencia recurrida, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. - 

 

 

 

 



 
 

 

 

SEGUNDO: Admítase la presente solicitud, la cual 

cumple con los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

 

TERCERO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien 

dado en Garantía a favor de Moviaval S.A.S, y que se describe a 

continuación:  

 

CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA  

MARCA: BENELLI 

MOTOR: BJ157FMJ7A11203179  

TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERÍA 

No. CHASIS: 9GFL29006NHE02603 

MODELO: 2022 

LINEA: TNT 150I 

SERVICIO: PARTICULAR  

COLOR: GRIS PIEDRA 

PLACA: FIW97F 

PROPIETARIO: FANDIÑO ÁLVAREZ JESÚS ALBERTO 

                 C.C:  No. 1.127.963.875 

TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección automotores 

para lo de su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del numeral 3 del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del lugar donde 

deberá dejarse el bien.  

Por secretaria remítanse los correspondientes oficios a la 

dirección de correo electrónico: mebog.sijin-radic@policia.gov.vo 

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del automotor 

a la entidad demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Soffi Gallego Mejía 

Rad: 2022-087 
 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Allegar poder conforme a lo establecido en el artículo 5 

del decreto 806 de 2020, al no tratarse de un poder conferido mediante 

mensaje de datos, ni el establecido en el inciso segundo del artículo 74 del 

Código General del Proceso por cuanto carece de presentación personal. 

 

Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de rechazo 

de la demanda. 

 

 
 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Luis Eduardo Acevedo Ramírez 

Demandado: Clara Inés Acevedo Ramírez 

Rad: 2022-089 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 

 

1. Aporte copia reciente del certificado especial de 

catastro del inmueble a usucapir. 

 

2. Aclarar el hecho dos de la demanda, toda vez que la 

fecha aludida como de suscripción de la escritura de compraventa no 

corresponde con la del documento referido. 

 

3. Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

 

Reconócese al Doctor José Nicolás Higuera Ruiz, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandado: Luz Marina Ramírez de Possos  

Rad: 2022-090 

 

Se niega el mandamiento de pago solicitado por la parte 

actora, toda vez que la demanda debe instaurarse en contra del actual 

propietario, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 468 del 

C. G. del P.  
 

Déjense las constancias pertinentes. -  

 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ 
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MARZO 17 DE 2022.-Al despacho del señor Juez la Acción de Tutela presentada 
por el señor Guillermo Prada en contra de la Oficina de Planeación de la alcaldía de 
Girardot. 

 
LA SRIA 

 
    ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
    Girardot Cund. 17 de marzo de dos mil veintidós 
 

REF.               ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:   GUILLERMO PRADA MOLINA 
 
ACCIONADO:  DIRECCION DE PLANEACION DE LA ALCALDIA DE 

GIRARDOT. 
 

VINCULADO: INSPECCION DE POLICIA –CASA DE JUSTICIA  
 

RAD.                253074003001-2022-0009400 

 

     Por reunir los requisitos de ley, tramítese la acción de 
tutela instaurada por Guillermo Prada en contra de la Oficina de Planeación de la 
alcaldía de Girardot. 
 .     
                                            Ofíciese a la entidad Accionada, para que, en el término 
de DOS días contados a partir del recibo de la comunicación, informen a este 
Despacho, todo lo concerniente a la presente Acción de tutela y allegue las pruebas 
que pretenda hacer valer, de igual manera informe el nombre y la identificación de 
la persona responsable de dar cumplimiento a los fallos de tutelas al igual que su 
superior funcional. 
                                             Para los efectos de ley vincúlense a estas diligencias a 
la Inspección de Policía- casa de Justicia. A fin que, si estima pertinente se 
pronuncie sobre lo manifestado por la accionante y aporte las pruebas que 
considere, lo cual hará en el término de DOS DIAS. de igual manera informe el 
nombre y la identificación de la persona responsable de dar cumplimiento a los fallos 
de tutelas al igual que su superior funcional. 
 
                                           Téngase como agente oficioso al señor Guillermo Prada 
Molina de su hermana Nelly Perdomo. 

  
 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 
     

 
NOTIFIQUESE 
 

                                           
                                            EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 
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MARZO 17 DE 2022.-Al despacho del señor Juez la Acción de Tutela presentada 
por ALBA MYRIAN GARCIA GUTIERREZ contra la Secretaria de Hacienda y de  
Gobierno Alcaldía del municipio de Girardot. 

 
LA SRIA 

 
    ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 
    Girardot Cundinamarca, 17 de marzo de dos mil veintidós 
 

ACCIONANTE: ALBA MYRIAN GARCIA GUTIERREZ 
 
ACCIONADOS: SECRETARIA DE GOBIERNO DE GIRARDOT. 
 

   SECRETARIA DE HACIENDA DE GIRARDOT. 
 

RADICADO.  25307-4003-001-2022-00-083-00. 
 
 

    En atención a las respuestas emitidas sobre los hechos 
de la presente tutela por parte de la Secretaria de Hacienda del municipio de 
Girardot, mediante oficio Nº SHDA 110.47-00171 de fecha 14 de marzo de 2022, y 
de la Secretaria de Gobierno y Desarrollo Institucional municipio de Girardot, 
mediante oficio  S.G 120.47.01.Nº 830, de fecha 11 de marzo de 2022. 
   

                                 El despacho, ordena vincular a la presente acción 
Constitucional a la Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Girardot, 
para que, en el término de UN día contado a partir del recibo de esta comunicación, 
informe a este Despacho, todo lo concerniente a la presente Acción de tutela y 
allegue las pruebas que pretenda hacer valer, advirtiéndole a la vinculada que por 
tratarse de una acción Constitucional, y en cumplimiento del artículo 15º del decreto 
2591 de 1991, su trámite se torna de carácter preferencial. 

                                                                                                      
                                  

 
Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

     
 

 
NOTIFIQUESE 

                                                
                                             

 
EL JUEZ 
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